
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Acción Popular 2021-00078 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998 se convoca a las 

partes y a sus apoderados para el día veintisiete (27) de septiembre del año en curso, 

a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia de pacto de 

cumplimiento. Se previene a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias 

procesales, probatorias y pecunarias establecidas en la norma ibídem por la 

inasistencia a la misma.  

 

 

Link de la audiencia:  https://call.lifesizecloud.com/10553129 
 
     
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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https://call.lifesizecloud.com/10553129


 

 
 

Ejecutivo 2018-00256 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ocaña, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante 

aplazase la audiencia programada para el día diez (10) de septiembre del año en 

curso. 

 
 

 
De igual forma póngase en conocimiento de la parte demandante el proceso de 

insolvencia de personal natural no comerciante seguido por el demandado JULIO 

ENRIQUE SOTO TORRADO, para lo que estime conducente de conformidad 

con lo establecido en el artículo 547 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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SUSPENSIÓN DE PROCESO EJECUTIVO JULIO ENRIQUE SOTO TORRADO

Fundación Liborio Mejía Valledupar <valledupar@fundacionlm.org>
Mar 31/08/2021 18:17
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Ocaña <j01cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dianakarelina@gmail.com <dianakarelina@gmail.com>
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Señor(a) JUEZ 1 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA E.S.D. REFERENCIA:
SUSPENSIÓN DE PROCESO EJECUTIVO
 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA
 DEMANDADO: JULIO ENRIQUE SOTO TORRADO - C.C. 88276899 
RADICADO: 201800256    

--  

 
 
 
Michel Serna Restrepo 
     Encargada

 3104143869
valledupar@fundacionlm.org

https://fundacionlm.org/ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Verbal 2019-00156 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Conforme a la solicitud de aplazamiento que antecede y a  lo dispuesto en el 

Numeral 1º del artículo 372 del C.G.P se convoca a las partes y a sus apoderados 

para el día primero (1) de octubre del año en curso, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), 

para llevar a cabo la audiencia inicial, dentro de la cual se realizará la conciliación, 

la práctica del interrogatorio de partes, el control de legalidad y el decreto de 

pruebas. Se previene a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias 

procesales, probatorias y pecunarias establecidas en la norma ibídem por la 

inasistencia a la misma.  

 

 

Link audiencia: https://call.lifesizecloud.com/10553183 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Verbal 2020-00012 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y a  lo dispuesto en el Numeral 1º del 

artículo 372 del C.G.P se convoca a las partes y a sus apoderados para el día veinte 

(20) de septiembre del año en curso, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a 

cabo la audiencia inicial, dentro de la cual se realizará la conciliación, la práctica del 

interrogatorio de partes, el control de legalidad y el decreto de pruebas. Se previene 

a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias procesales, probatorias y 

pecunarias establecidas en la norma ibídem por la inasistencia a la misma.  

 

 

Link de la audiencia   https://call.lifesizecloud.com/10524786 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
La Juez, 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  
  

Ejecutivo 2017-00066  

  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

  

  

Ocaña, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, solicita que se dé 
por terminado el presente proceso ejecutivo promovido por SAID GUERRERO 
CARRASCAL contra FELIPE NERY MEZA y OTROS, por haber sido 
cancelada la obligación demandada incluyendo las costas y como consecuencia 
disponer la cancelación de las medidas cautelares previamente ordenadas. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 461 
del C.G.P., se hace imperativo para el Despacho decretar la terminación de la 
acción ejecutiva y la cancelación de las medidas cautelares que se encuentran 
vigentes, disponiendo el archivo del expediente.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Ocaña, N. S.,  

  

  

R E S U E L V E:  

  

  

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 
promovido por SAID GUERRERO CARRASCAL contra FELIPE NERY 
MEZA y OTROS, por pago total de la obligación demanda.  

  

SEGUNDO.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares que se 
encuentren vigentes dentro del presente proceso. Por Secretaría ofíciese a quienes 
corresponda.  

   

TERCERO.- En firme este auto y cumplido lo ordenado anteriormente, archívese 
el expediente.  

   

NOTIFÍQUE, 



  

  

  
La Juez,   
  
  
  
GLORIA CECILIA  CASTILLA PALLARES.     
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